
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 De la solicitud de terminación formulada por el demandado se corre 
traslado al ejecutante por el término de tres (3) días a fin de que manifieste 
lo que considere pertinente. 
 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 
solicitud allegada por el demandado. (folio 016 del expediente digital). 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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